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i Contrlbacitn Terrltaríal 
CIRCULAR dando distracciones para 

la formación de documentos cobra-
torios para el ejercicio de 1958- por 
conceptos de Rústica y Pecuaria, y 
Urbana. 
Las cifras de riqueza Rúst ica y Pe 

cuaria atribuidas al ejercicio 1957, no 
sufrirán rectificación para 1958 en 
los Ayuntamientos de la provincia, 
sin perjuicio de las alteraciones en 
Alta o Baja que procedan, jcon arre
glo a los Apéndices y las Bajas que 
se deriven de las exenciones conce
didas a las fincas Urbanas cuyo Lí
quido Imponible no exceda de 25 pe
setas y a los contribuyentes por R ú s 
tica y Pecuaria cuyo Líquido Impo
nible, acumulado el de ambas rique
zas, no exceda de 50 pesetas. 

Los Ayuntamientos y juntas Peri
ciales darán comienzo con toda ce
leridad a la formación de los docu
mentos cobratorios, a t en i éndose a 
las siguientes normas: 

1.a Documentos cobratorios 
por Urbana 

Formarán documentos cobrato
rios por el concepto de Urbana, to
dos los Ayuntamientos de la Provin
cia. Dichos documentos c o n s t a r á n 
de dos Secciones: 
Jj 8 Contribuyentes sujetos a la 

obligación de tributar; y 
2- Contribuyentes exentos, to

talmente separadas entre sí. En la 
Primera cons ta rán los datos de nú
mero de orden, nombre y apellidos 
^ los contribuyentes, pueblo donde 
radica la finca, calle y n ú m e r o , líqui
do imponible, cuota y recargos, to
ta1 al año y la d i s t r ibuc ión de lo que 
corresponde cobrar al a ñ o , semestre 

y trimestre; teniendo en cuenta al 
hacer esté cuarteo que los recibos 
cuyo importe total no exceda de 
50 pesetas deberán ser consignados 
en la columna de «anuales»; los 
comprendidos entre 50 y 100 pesetas 
de total, en la columna de «al se-
mestre» (claro e s ' á que consignando 
en esta columna ta mitad del impor
te total), y los superiores a itío pése " 
tas de total se cua r t ea rán y se colo« 
cará en la columna de «al t r imest re» 
la cantidad que resulte de ese cuar
teo. 

En la Sección 2.a se cons ignarán 
los mismos datos, a excepción de la 
Cuota y recargos, total con t r ibuc ión 
y el cuaiteo. Las exenciones que 
componen esta Sección serán las de 
aquellas fincas cuyos l íquidos impo
nibles no excedan de 25 pesetas, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de las 
fincas que posea cada titular, sin 
acumularlas, o se'fe exención finca 
por finca, ut i l izándose para esta Sec 
ción los mismos impresos que para 
las fincas sujetas, continuando en 
los impresos especiales el detalle de 
las fincas urbanas exentas por otros 
motivos. 

En cada Sección los contribuyen
tes debe rán venir sumados por pue
blos y al final de cada una de ellas 
se cons ignará el resumen general 
teniendo especial cuidado de consig
nar cada resumen a con t inuac ión 
de cada Sección. 

La riqueza imponible en las cir
cunstancias arriba indicadas t r ibu
ta rá al 17,20 por 100 con el recargo 
estatal del 40 por 100, haciendo un 
coeficiente total del 24.08 por. 100. 
Siguen en vigor los recargos munici
pales donde se hallen establecidos, 
que son los siguientes: Paro Obrero, 
10 por 100; Obras y mejoras Urba
nas, 10 por 100, ambos sobre la Cuo
ta del Tesoro. 

2.a Documentos cobratorios por 
Rústica en Amillaramiento 

F o r m a r á n documentos cobrato
rios por Rúst ica y Pecuaria en Régi 
men de Amillaramiento los Ayun
tamientos siguientes: Armunia—Be-

navides.—Benuza. —Borrenes. — Bra
z u e l o . — C a b a ñ a s Raras —Canale
jas. —Candín. — Carrizo. Carrocera — 
Carucedo. —Castrillo Cabrera. Cas-
t r i l lo de los Polvazares Castrocah 
bón. — Castrocon'ttigo. — Castrotierra. 
Cebanico.— Cimanes dé) Tejar —Go
rullón — Cu adres. — Encinedo. — Fol-
goso de la Ribera.^—Fresnedo.— Ga-
rrafe de Torio.—GorJaliza del Pino. 
Gradefes. - Joar i l la de las Matas. — 
Laguna Dalga. —Laguna de Negri
llos.—La Vega de Almanza.—Luci
llo.—Luyego —.Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda. —Matadeón de los 
Oteros. — Oer íc ia .— Paradaseca.— 
P á r a m o del Sil.—Ponferrada,—Pria-
ranza del Bierzo.—Puente Domingo 
Flórez,— Quintana del C a s t i l l o . -
Quintana y Congosto.—Rabanal del 
Camino.—Rioseco de Tapia.—San-
cedo.— Santa Colomba Somoza. — 
Santovenia de la Valdoncina.—Sarie-
gos.—Toral de los Guzmanes. —To-
reno. —Torre del Bierzo.—Trabadelo. 
Truchas. — Turcia. — Valderas.— Val 
dev San Lorenzo —Valverde de la 
Virgen.—Valverde Enrique. —Valle-
c i l i o . - V a l l e de Finolledo.—Vega de 
Valcarce.—Vegas del Condado — V i -
llabraz.— Villadangos.— Vil lagatón. -
V i l l amon tán y Villaobispo de Otero. 

Dichos documentos cons t a r án de 
dos secciones: 1.a Contribuyentes 

i sujetos a tr ibutar y, 2.a Contribuycn-
: tes exentos, totalmente separadas 
| entre si. En la primera c o n s t a r á n 

los datos de: n ú m e r o de :orden, 
nombre y apellidos de los contr ibu
yentes, vecindad, l íquido imponible 

\ por Rús t ica , idem por Pecuaria, total 
I l íquido imponible, Cuota y Recargos, 
Seguros Sociales y to ta l contribu
ción, como se venía consignando en 
a ñ o s anteriores, y a con t i nuac ión el 
cuarteo, contribuyente por contribu
yente, en la misma forma que se es
pecifica para Urbana. A l final de esta 
Sección formarán el resumen gene
ral por Pueblos, ya que dentro cíe 
ella apa rece rán sumados los contr i
buyentes de cada pueblo, y a conti
nuac ión del Resumen General for
m a r á n el Apéndice para l iquidar la 
Cuota de Seguros Sociales de los 
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montes, terrenos comunales y de
m á s fincas que gocen de exención 
aprobada por esta Admin i s t r ac ión , 
totalizando t ambién este Apéndice; 
Cor ú l t imo fo rmarán un resumen 
total con el que resulte de la Sec
ción primera y el del Apéndice , 
coincidiendo de esta manera este 
resumen total con el total Cargo a 
Recaudac ión que figura al final del 
Repartimiento. 

A con t inuac ión de este Resumen 
total se cons ignará la Sección 2* que 
c o m p r e n d e r á todos aquellos contri
buyentes cuyo l íquido imponible no 
exceda de 50 pesetas, acumulados 
los de Rús t ica y Pecuaria. En esta 
Sección t amb ién debe rán venir su
mados los contribuyentes por pue
blos con su correspondiente Resu
men General al final. 

Los Ayuntamientos r e s e ñ a d o s an
teriormente y que hayan formado en 
el presente a ñ o Apéndice de Rúst i 
ca y Recuento General dé Ganade
ría, que fué aprobado y que servirá 
de base para la formación del Re-1 
partimiento para 1958, han de tener \ 
en cuenta el cambio constante que 
ello supone de contribuyentes de i 
la 1.a Secc ión para la 2,a de exentos 
y viceversa. 

Los nuevos documentos cobrato-
rios deberán totalizar exactamente 
las cifras que para cada uno conten
gan los seña lamien tos provinciales 
de riqueza Rús t ica y Pecuaria, que 
p r ó x i m a m e n t e se publ icará en- este 
Per iódico Oficial; no obstante se les 
advierte que las mencionadas cifras 
son las mismas que sirvieron de ba
se el año anterior, en cuanto a Rús 
tica, excepto aquellos Ayuntamien 
tos que en el presente a ñ o sufrieron 
variación de riqueza en v i r tud de los 
Apéndices al Amillaramiento. 

La Riqueza Rúst ica y Pecuaria 
Amillarada t r ibu ta rá ai 14 por 100 
sobre cuya cuota se l iquidará el re
cargo estatal del 40 por 100 que re
presenta el 5,60 por 100 del l íquido 
imponible y el 12 50 por 100 sobre el 
l íquido imponible o Cuota de Segu
ros Sociales en la Agricultura. Sigue 
en vigor en recargo municipal de 
Paro Obrero al 8,125 por 100 sobre 
la Cuota, debiendo liquidarlo aquel 
Ayuntamiento de este régimen que 
lo tenga establecido. La riqueza Im
ponible de los montes y terrenos 
comunales que forman el Apéndice 
anteriormente indicado, t r ibu ta rá 
ún i camen te por la Cuota de Seguros 
Sociales al 12,50 por 100. 

3." Documentos cobratorios por 
Rústica en régimen de Catastro 

Los Ayuntamientos que en 1957 
han.tributado por el régimen de Ca
tastro formarán para 1958 dos Pa
drones y dos Listas Cobratorias de
bidamente cuarteadas en la forma 
que luego se indicará . No obstante 
y por estar en t rami tac ión los Apén
dices de Altas y Bajas, según mani 

fiesta la Oficina del Catastro, en la 
mayoría de los Ayuntamientos, sólo 
d a r á n comienzo en la formación de 
los mencionados documentos cobra-
torios los Ayuntamientos siguientes: 

Arganza.—Boñar ,—Cabri l lanes ,—-
Campazas. —Castrillo de la Valduer-
na.—Cast i l fa lé .—Cebronés del Río. 
—Corbillos de los Ote ros -—Créme-
nes.—Cubillas de los Oteros.—Des 
triana.— Escobar de Campos.— La 
Ant igua ,—Láncara de Luna —La Po
la de C o r d ó n . —Las O m a ñ a s . — L o s 
Barrios de Luna.—Maraña —Matan 
za.—Murías de Paredes —Noceda.— 
Oseja de Sajambre.—Palacios del Sil, 
—Robladura de Pelayo Garc ía .—Po
sada de Valdeón .—Pozue lo del Pá
ramo.—^Prioro.—Quintana del Mar 
co.—Regueras de Arriba.—Renedo 
de Va lde tue ja r .—Reyero ,—Pópeme
los del P á r a m o . —San Adr ián del 
Valle,—San Esteban de Nogales.— 
Santa María de la Isla.—Santas 
Martas.—Valdelugueros,—Valdetno 
ra.—Valdepiélago.—Valdesamario.— 
Valdeteja.—Vegacervera.— Vegaque-
raada.—Vegarienza,—Villafranca del 
Bierzo.—Villamañán.— Vil lameji l .— 
Villanueva de las Manzanas y Vil la-
quilambre. Toda vez que estos Ayun
tamientos no tienen Apéndice de 
Altas y Bajas para 1958 y en su vir
tud, t o m a r á n como cifras las mis 
mas porque han tributado en 1957. 
El resto de los Ayuntamientos, que 
ya han tr ibutado por este rég imen, 
no da rán comienzo a los referidos 
documentos hasta tanto no reciban 
el Apéndice que en su día les envia
rá esta Adminis t rac ión . 

Los Padrones cons t a r án de dos 
Secciones: l,a Contribuyentes suje
tos a tributar; y 2.a Contribuyentes 
exentos. Tanto en una como en otra 
vendrán por riguroso orden alfabéti
co y debidamente totalizadas. Las 
Listas Cobratorias sólo c o n t e n d r á n 
la 1.a Sección , la cuál cons ta rá , tan 
to en los Padrones como en las Lis
tas, de los datos siguientes: N ú m e r o 
de orden, nombres y apellidos, do 
mici l io, riqueza imponible, cuota y 
recargos, recargo para seguros so
ciales, total a cobrar, y a continua
ción el cuarteo correspondiente, el 
cual en las Listas vendrá por trimes 
tres de la forma siguiente: Las canti
dades totales a cobrar que no exce
dan de 50 pesetas, se rán anuales y 
se c o b r a r á n en el tercer trimestre; 
las que siendo superiores no exce
dan de 100 pesetas, serán semestra 

l ies y se cob ra rán por mitad en el 
í segundo y tercer trimestre, y las que 
excedan de 100 pesetas, serán t r i -

í mestrales, c o b r á n d o s e en cada uno 
de los trimestres del año por cuar 
tas partes. 

La Riqueza Imponible por este 
rég imen t r i bu t a rá al 17.50 por 100 

* para el Tesoro y el 10 por 100 por 
I Cuota de Seguros Sociales, ambos 
• sobre el L íqu ido Imponible. Sigue 
en vigor el recargo municipal del 

Paro Obrero en aquellos término, 
en que esté establecido y se l innH 
rá al 1 por 100 del Líquido C*' 
nible. ' • . . yo-

Los Ayuntamientos' que a conf 
nuac ión se relacionan tributarán t ' 
el p róx imo año por primera vez en 
rég imen de Catastro, por lo cual la» 
Juntas Periciales de dichos Ayunta-
mientos no fo rmarán Repartimiento 
por corresponder dicho-servicio a la 
Oficina provincial del Catastro. Es-
tos Ayuntamientos son: 

La Ercina.—Matallana.—Acebedo 
B u r ó n . — Cacabelos. — Castropoda-
me.—Carracedelo.—Cistierna. - Con
gosto.—Sabero.—Cubillos del Sil .-
Fabero ,—Igüeña .—Pedrosa del Rey, 
Peranzanes.—Prado de la Guzpeña! 
Puebla de L i l lo . —Balboa.—Riano.-^ 
S a l a m ó n . — San Emiliano. — Sobra
do.—Valderrueda. —Vega de Espina-
reda .—Vegamián . — Vil labl no.—To-
ral de los Vados (Villadecanes), -
Barjas.—Los Barrios de Salas. Bem-
bibre.— Boca de Muérgano. — Cam-
ponaraya.— Molinaséca. — Berlanga 
del Bierzo y San Esteban de Val-
dueza. 

4.a Norma general 
Una vez ultimados los documen

tos cobratorios a que se refiere esta 
Circular, s e rán expuestos al público 
durante el plazo de ocho días hábi
les para oír reclamaciones, debiendo 
remitirlos a esta Administración an
tes del día 20 de Noviembre próxi
mo, dando a este servicio carácter 
de M U Y URGENTE. Las reclama
ciones que se presenten durante el 
plazo de exposición al público serán 
resueltas por las Corporaciones v 
unidas a los Repartos y Padrones, 
debiendo ser entregadas en la Admi
n is t rac ión de Propiedades y Contri
buc ión Territorial de la Provincia. 
(La exposición: en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y en los sitios 
de costumbre.) 

Transcurrido el día 20 de Noviem
bre, la Admin i s t rac ión decretará las 
responsabilidades reglamentarias a 
las Corporaciones Municipales que 
se hallen en descubierto, con las que 
quedan conminados los Sres. Alcal
des y que serán impuestas por el 
siguiente orden: 

1. ° Mul ta de 100 a 500 pesetas. 
2. ° Declarac ión de resporiSabilí-

dad por el importe de los trimestres 
que procedan, por no haber presen
tado los documentos con tiempo 
suficiente para que pueda realizar
se normalmente la cobranza, o, co
mo consecuencia de errores que con
tengan que no hayan sido subsana
dos dentro de los plazos que se 
seña lan . Ambas sanciones serán pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia. 

S e r á n exigidos t r es ejemplar6*-
iguales por el concepto de Urban3' 
hechos sobre modelo igual al o 
a ñ o s anteriores, debiendo acomP 



. r a los mismos relación de las fín-
11 s de nueva cons t rucc ión o réfor-
madas. que los propietarios no hu
biesen declarado a la Hacienda, a 
L de evitar las responsabilidades 
pecuniarias en que puedan incurrir 
lor su omisión. Igualmente exigirá 
Ls ejemplares por el concepto de 
Rústica y Pecuaria a los Ayunta
mientos que tr ibuten por Amillara-
miento- . 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celó de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales, den cumplimiento a cuan 
to en la presente se previene, enca
reciendo por tanto a los s eño re s Al
caldes y principalmente, a los seño
res Secretarios, que procuren ser 
diligentes y esmerados a f in de que 
no sean necesarias las devoluciones 
ni rectificaciones que tanto perjudi
can a la buena marcha del servicio y 
dan lugar a sanciones enojosas siem
pre para todos. Por ello se reco 
mienda lean las circulares fechas 
14 de Noviembre de 1942, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL núro . 260 de 
18 de Noviembre y la de 19 de Octu 
bre de 1955 publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 236 del mismo mes. 

León, 15 de Octubre de 1957.—El 
Administrador de Propiedades, P. S., 
j . Soravilla.-V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, P. S., Julio F. Crespo. 
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lelatnra de Obras Micas 

Examinado el expediente incoado 
por el Director Técn ico de la Comi
sión Delegada de las Sociedades 
«Electricista de León» y «León I n 
dustrial», solicitando au to r izac ión 
para instalar una linea eléctr ica a 
o.OOO voltios desde la existente entre 
León y el Aeródromo de la Virgen 
del Camino, hasta la fábrica de Ce
rámica ubicada en las proximidades 
de San Andrés del Rabanedo, esta 
Jefatura ha resuelto acceder a lo so-
icitado, declarando las obras de u t i 
udad pública y sujetándose a las 
condiciones siguientes: 

1.a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión suscrito en León a 7 de Julio 
de 1939 por el Ingeniero Industrial 
P' José Labayen, con derecho a la 
Jjnposición de servidumbre forzosa 
ae paso sobre los terrenos de domi 
J^pjíblico. E l cruce de la carretera 

León a Carrizo se h a r á de acuer
do con la modif icación presentada 

1 ; de Noviembre de 1955. 
¿' Las obras se a jus ta rán a cuan-

2 dispone el Reglamento de Instala-
ones Eléctricas vigente y en espe-

J81 en lo que se refiere a cruces de 
ias públicas y con otras l íneas eléc-

T ^ A ' con las modificaciones auto 
'zaaas en el Proyecto de Nuevo 

^e§iamento de Instalaciones Eléctr i

cas, sometido a in formac ión púb l i ca 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctr ica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobVe el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica 
c ión de la concesión *1 peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú 
blico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de comun icac ión y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de seis meses, contados 
a partir de la not if icación. 

6. a Las obras de esta conces ión 
es tarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Púb l icas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta y no 
podrán ser puestas en explotac ión 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el árt . 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotac ión la ins ta lac ión , debe en
tregar a la Admin is t rac ión , por du
plicado, un plano o esquema d é l a 
instalación y el Reglamento del ser
vicio, v 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vac ión y reparac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a E l concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservac ión e incumpl imiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-
ie tándosea las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 

que le sean aplicables, siempre a 
t í tulo precario y quedando la A d m i 
nis t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las l íneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios~ Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de protección a la. 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicib-
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 5.384,00 pese
tas, según determina la Ley del 
Timbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléc t r icas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta conces ión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el ar t ículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

León, 10 de Octubre de 1957—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
4077 N ú m . 1.119.—425,25 ptas, 

MüDlsIraüiÉ de jnsticia 
Juzgado de Primera Instancia e Ins-

tiucción de Pon ferrada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

primera instancia e ins t rucqión de 
Ponferrada. 
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad c iv i l del 
sumario n ú m e r o 248 de 1953, sobre 
estupro, contra Manuel Barrero Ro
dríguez, mayor de edad, casado y 
vecino de Ponferrada, para hacer 
efectivas las responsabilidades pecu
niarias de la causa, se ha acordado 
sacar a la venta en tercera subasta y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados como de la propiedad del 
mencionado procesado, siguientes: 

La cuarta parte de^la mitad proin-



diviso con sus hermanos Fernando, 
Antonio y Casimiro Barrero Rodrí
guez, de la casa* hab i t ac ión sita en 
Ponferrada, Barrio del Puente Boeza, 
compuesta de planta baja y alta, de 
12 por 10 metros aproximadamente, 
que linda: Norte, camino; Sur, carre 
tera del Puerto de las Danzas; Este, 
terreno c o m ú n , y Oeste, Vicente Ro 
dríguez Secano, tasada pericialmen
te dicha parte en la cantidad de die
ciséis m i l setecientas cincuenta pe
setas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
quince de Noviembre p róx imo y ho
ra de doce. Los licitadores debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, pol
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación. 

La finca, según certificación del 
Registro de la Propiedad, se halla l i 
bre de cargas y no existen t í tulos de 
propiedad de la misma. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—Manuel Alvarez Díaz.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
4119 N ú m , 1130.-123,40 ptas 

Juzgado comarcal de Toreno \ 
Don Victor ino Alvarez Alvarez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Toreno. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas n ú m e r o 33 de 1957, instado por 
Cesá reo Garc í a Alba, de Argayo, 
contra Cesárea Feito García, recayó 
la siguiente sentencia, cuyo encabe 
zamiento y fallo, dicen así: 

«Sentencia. —En la villa de Toreno 
a 14 de Agosto de 1957.—Vistos por 
el Sr. Juez sustituto comarpal don 
Angel Pérez Alvarez, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en 
el que son partes el Ministerio Fis 
cal en represen tac ión de la acción 
públ ica . Como denunciante Cesá reo 
García Alba, mayor de edad, casa 
do, minero y vecino de Argayo. Co
mo acusada Cesárea Feito García, 
mayor de edad, casada, labores y de 
igual vecindad, y como perjudicado 
Manuel García Alvarez, de doce 
a ñ o s de fxlad, hijo del denunciante, 
por lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno -a la acusada Cesá rea Feito 
García, como autora de una falta de 
lesiones prevista y penada en el ar
t ículo 582 del Código penal, a la pena 
de ocho días de arresto ménor , pago 
de los gastos médico-farmacéut icos 
y costas y gastos de este juicio. —Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo —Angel Pé rez Alva
rez.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación en forma a la denunciada 
Cesárea Feito García, en ignorado 
paradero mediante inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente con el vi

sado de Si, S.a, en Toreno a 2 de Oc 
tubre de 1957.—Victorino Alvarez.— 
V.0 B.0: El Juez comarcal, Paciano 
Barrio Nogueira. 3943 

Juzgado municipal 
de Monforte de Lemas 

Don Severino Rodríguez López, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Monforte de Lemos (Lugo). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 125 57i de que se h a r á men
c iónase dic tó sentencia cuyo enca
bezado y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia .— En la ciudad de 
Monforte de Lemos, a 23 de Septiem-' 
bre de 1957. El Sr. D . Elíseo López 
Saco, Juez municipal de este té rmi 
no, habiendo visto los presentes au 
tos de juicio verbal de faltas, a que 
se redujo sumario n ú m e r o 23-1957. 
seguidos entre partes, de la una el 
Sr. Fiscal, de otra, como denuncian
te, Sara Fernández López, mayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labo 
res y vecina de esta ciudad, y de 
otra como denunciado Ubaldo A l 
varez Mart ínez , mayor de edad, via
jante, casado y vecino que fué de 
Peranzanes (Vega de Espinareda-
León), actualmente en paradero des
conocido, sobre estafa, y 

Fallo: Que debo absolver y absuel 
vo libremente al denunciado Ü b a l d o 
Alvarez Mart ínez , de las faltas impu
tadas, declarando de oficio las eos 
tas ocasionadas. Firme que sea la 
presente, expídase testimonio de la 
misma y remí tase a la Superioridad, 
según tiene o rdenado .—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz 
gando en primera instancia, lo pro
nunció , mando y firmo.—E. L. Saco. 
Rubr icado.» 

Y para que sirva de not if icación 
al denunciado Ubaldo Alvarez Mar
t ínez, expido la presente para su in
serc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, en Monforte a 23 de Septiem
bre de 1957.—Severino Rodríguez. 
V.0. B.p: El Juez, Elíseo López. 3970 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza a Carmen Comonte Pisa-
barro, mayor de edad, casada, sus 
laboaes, natural de Benavente y ve 
c iña que fue de Ciñera, hoy en igno 
rado paradero, para que en el t é rmi 
no de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado, para recibirle declara 
ción, bajo los consiguientes aperci
bimientos si deja de comparecer. 
Así está acordado en sumario n ú 
mero 112 de 1957, por abandono de 
familia. 

La Vecilla, 8 de Octubre de 1957, 
El Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

4057 

Anulación de requisitorias 
Por tenerlo así acordado en el su 

mario que se sigue en este Juzgado 
con el n ú m e r o 30 de 1957, sobre» 

hurto, por el presente se deja B¡ 
efecto la requisitoria publicada 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoQ 
con fecha 22 de Mayo de 1957 \\^ 
mando al procesado Angel Monip 
Expósi to (a) Tubuyo, de 42 año? 
soltero, obrero, hijo de Prudencia 
natural de Val de Santa María, par! 
tido de Benavente (Zamora), dotm/ 
ciliado ú l t i m a m e n t e en Ponferrada 
toda vez que ha sido habido y fu¿ 
ingresado en pr is ión, a disposición 
de este Juzgado. 

Ponferrada, 28 de Septiembre de 
1957.-rManuel Alvarez Díaz.—El Se
cretario, P. S, (ilegible). 4025 

o 
o o 

Por la presente que se expide en 
méri tos de lo acordado en carta or
den de la Superioridad, dimanante 
de sumario n.0 272 de 1951, sobre 
hurto, contra Segundo Gutiérrez Be-
tanzos, se anulan y dejan sin efecto 
las requisitorias publicada para su 
busca y captura por haber sido de
clarado prescrito el delito. 

León, 10 de Octubre de 1957.-EI 
Secretario, Facundo Goy. 411& 

Anuncios particulares 

CoMidad de Reganles «Presa Caín* 
oerón», de Llamas de la Ribera 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 44 de las Ordenanzas por que 
ha de regirse esta Comunidad, se 
convoca a Junta General Ordinaria, 
en primera convocatoria, a todos los 
regantes de la expresada Comuni
dad, que t endrá lugar en el local de 
costumbre del pueblo de Llamas de 
la Ribera, a las once horas del do
mingo día 27 del presente mes, para 
cumplimentar: 1.° E l examen délas 
cuentas de gastos correspondientes 
al a ñ o anterior, que debe presentar 
el Sindicato. 2.° E l ejxamen y apro
bac ión del presupuesito para el aña 
siguiente. 

Caso de no haber mayoría de hec
táreas representadas en primera con
vocatoria, se celebrará en segunda 
convocatoria, para los mismos asun» 
tos, a los doce horas del mismo 
día, siendo vál idos los acuerdos que 
se tomen, cualquiera que sea el nu
mero de asistentes. 

Llamas de la Ribera, a 7 de Octu
bre de 1957. -El Presidente, Manuel 
García . 
4103 N ú m . 1.128.-76,15 pta», 

Cíala de Ahorros y Monte de Piedad I 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 101.104 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación aig 
na, se expedirá duplicado de la ^ 
ma, quedando anulada la pno1 
4126 N ú m . 1.131.-26.25 p t^ 


